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TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

MS DUBE RNE Y GR IS A LE S HER RE RA  

 

 
 

 

ASUNTO  PRECISA EFECTO  

  TIPO DE PROCESO EJECUTIVO CON PRETENSIÓN REAL 

EJECUTANTE  LOUIS DREYFUS COMPANY COLOMBIA SAS 

EJECUTADO  PABLO ANDRÉS MUÑOZ DUQUE 

PROCEDENCIA  JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE PEREIRA 

RADICACIÓN  66001-31-03-003-2018-00221-03 (3385) 

MAG. SUSTANCIADOR  DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

 

 

OCHO (8) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Hecha la revisión previa [Art.325, CGP], para tramitar la apelación contra el 

auto aprobatorio del crédito, debe ajustarse su efecto, para que sea en el 

efecto DIFERIDO, según mandato expreso del régimen procesal [Art.446-3°, 

CGP]. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H / D G D  /  2 0 2 4  

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

09-05-2024 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 



Firmado Por:

Duberney  Grisales Herrera

Magistrado

Sala 001 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 416ec7284a1387275039d919b7d016935748f72339a19bfd9ec426c4a5f5181c

Documento generado en 08/05/2024 09:40:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


